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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la H. Corte 
Constitucional excluyó de revisión la presente ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el 
archivo definitivo de la misma. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
Juez 

 
ESJ  

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 

LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados el día 
29/01/2024, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO 
TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Medellin - Antioquia
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